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funciones de cada órgano y en ningún caso se podrá destinar uno o más vehículos al uso habitual 
y pennanente de un servidor público distintos de los mencionados en el articulo anterior. 

Será responsabilidad de los secretarios generales, o quienes hagan sus·veces, observar el cabal 
cumplimiento de esta disposición. De igual modo, será responsabilidad de Cl!da conductor de 
vehículo, de acuerdo con las obligaciones de todo servidor público, poner en conocimiento de 
aquél la utilización de vehículo operativos no ajustada a estos par:ámetros. 

Anículo 19. Dentro de los dos meses siguientes a la vigencia del presente decreto, los 
secretarios generales de los órganos, organismos, entes y entidades enumeradas en el artículo 1 •, 
o quienes hagan sus veces, elaborarán un estudio detallado sobre el número de vehículos 
sobran les, una vez cubienas las necesidades de protección y operativas de cada entidad. El estudio 
contemplará, de acuerdo con el número de vehículos sobrantes, las posibilidades de traspaso a 
otras entidades y la venta o remate de los vehículos; el programa se deberá poner en práctica una 
vez sea aprobado por el respectivo representante legal. 

Aniculo 20. No se podrán iniciar trámites de licitación, contrataciones direclas, o celebración 
de contratos, cuyo objeto sea la realización de cualquier trabajo material sobre bienes inmuebles, 
que implique mejoras útiles o suntuarias, tales como el embellecimiento, la ornamentación o la 
instalación o adecuación de acabados estéticos. 

En consecuencia. sólo se podrán adelantar trámites de licitación y contrataciones para la 
realización de trabajos materiales sobre bienes inmuebles, cuando el contrato constituya una 
mejora necesaria para mantener la estructura fisica de dichos bienes. 

Anículo 21. No se podrán iniciar trámites de contratación cuyo objeto sea el suministro, 
adquisición, mantenimiento o reparación de bienes muebles, cuando a juicio del representante 
legal no sea indispensable para mantener en funcionamiento dichos bienes, o cuando de acuerdo 
con motivación expresa expedida por el secretario general, o quien haga sus veces, sin la 
realización de cualquiera de las actividades aqui mencionadas, se afecte de manera objetiva la 
prestación de los servicios cargo de la entidad. 

Los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, deberán elaborar a la mayor brevedad 
un inventario de bienes muebles e inmuebles que no sean necesarios para el desarrollo de las 
funciones legales del respectivo órgano. ente o entidad y procederá a su venta de conformidad con 
las disposiciones vigentes. 

Aniculo 22. Las oficinas de Control Interno y Control Interno Disciplinario verificarán en 
fonna mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto 
que continúan vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de las 
entidades, entes u organismos respectivos, y a los organismos de fiscalización, un infonne 
mensual, que detennine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se 
deben tomar al respecto. 

En todo caso, será responsabilidad de los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, 
velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. 

Anículo 23. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los 
9ecretos 2568 de 1994. 707 de 1992, los anículos 8°, 9" y 13 del Decreto 26 de 1998, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

••• 
DECRETO NUMERO 1738 DE 1998 

(agosto 21) 

Juan Camilo Restrepo. 

por el cual se dictan medidas para la debida recaudación y administración de las rentas 
y caudales públicos tendientes a reducir el gasto publico. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales. en especial de las previstas en el numeral 20 del artículo 189 de la Constitución Politica 
de Colombia, y previo el concepto del Consejo de Ministros de confonnidad con el articulo 76 
del Decreto 111 de 1996, y 

CONSIDERANDO: 
Que algunas entidades que financian gastos con recursos del Tesoro Público acuerdan con 

terceros la administración de recursos para el desarrollo de sus funciones y la ejecución de 
proyectos de inversión; 

Que estos contratos en ocasiones no tienen un debido control presupuesta( y penniten que los 
recursos apropiados en una vigencia se empleen en vigencias posteriores; 

Que para la debida recaudación y administración de las rentas y caudales públicos, es 
necesario para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asi como para las entidades que 
suscriben estos contratos, tener infonnación actualizada y fidedigna sobre la ejecución de tales 
contratos; 

Que algunas contrataciones desarrolladas a través de tales acuerdos deberían pagarse con 
cargo a las apropiaciones de servicios personales o servicios personales indirectos de la entidad 
respectiva, en la medida en que las personas contratadas cumplen funciones pennanentes o que 
no implican especiales conocimientos técnicos o científicos y por lo tanto podrían ser desempe
nadas por empleados públicos o trabajadores oficiales; 

Que es necesario racionalizar los gastos que no sean indispensables para la prestación de los 
servicios públicos a cargo de las entidades estatales, con el propósito de reducir el déficit del sector 
público; 

Que el Decreto 111 de 1994 en su articulo 93 dispone que la Dirección General de Presupuesto 
será el centro de información presupuesta!, 

DECRETA: 
Anículo lº. Los Secretarios Generales de los órganos que financien gastos con recursos del 

Tesoro Nacional, o quienes hagan sus veces, deberán enviar semestralmente a la Dirección 
General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la información correspon
diente a los contratos o convenios vigentes que hayan suscrito con terceros para la administración 
de recursos, incluyendo los convenios suscritos con entidades di: derecho internacional y la 
infonnación sobre el empleo de los recursos de tales convenios. 

La información, que deberán entregar por primera vez dentro del mes siguiente a la vigencia 
del presente decreto, deberá incluir en forma discriminada para cada uno de los contratos o 
convenios lo siguiente: 

a) La fecha del convenio o contrato y su vigencia; 
b) La fuente, fecha y el monto de los recursos entregados en administración; 
c) El monto comprometido y el monto disponible; 

d) La lista de cada una de las personas contratadas con cargo a estos recursos, incluyendo para 
cada caso el valor, la vigencia y el objeto del respectivo contrato; 

e) Las solicitudes de contrataciones en curso dirigidas por los órganos que financien gastos 
con recursos del Tesoro Nacional a las entidades que administran los recursos. 

Aniculo 2•. Los Secretarios Generales de los órganos que financien gastos con recursos del 
Tesoro Nacional, o quienes hagan sus veces deberán entregar,semestralmente a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales la infonnación correspondiente a los pagos efectuados en los 
dos últimos anos con cargo a los recursos entregados para administración por terceros. La 
infonnación se deberá entregaren forma discriminada para cada beneficiario de pagos, incluyen
do la identificación de cada uno de ellos, el monto de cada pago y la fecha o fechas de pago. La 
infonnación deberá ser entregada por primera vez dentro de los dos meses siguientes a la vigencia 
del presente decreto. 

Anículo 3°. Los contratos o convenios a que se refiere el presente decreto que no se encuentren 
vigentes deberán ser liquidados y los recursos disponibles consignados en la Tesoreria General 
de la República, dentro de los dos meses siguientes a la vigencia del presente decreto. 

Aniculo 4°. La renovación, ampliación, modificación o prórroga de los contratos suscritos 
con las entidades administradoras de los recursos y la renovación, ampliación, modificación o 
prórroga de los de los contratos suscritos con cargo a los recursos administrados por terceros, 
deberá contar con la autorización del jefe del respectivo órgano que financie gastos con recursos 
del Tesoro Nacional. 

Anículo 5°. La totalidad del valor de los contratos o convenios a que se refiere el articulo 1° 
del presente decreto que impliquen la contratación de personal para el servicio de entidades 
estatales, no podrá exceder el valor actual, y en ningún C.-t!SO podrá exceder del 10% del valor de 
la apropiación inicial de los gastos por servicios personales del respectivo órgano del Presupuesto 
General de la Nación, salvo cuando por solicitud motivada del órgano o entidad obtengan 
concepto favorable del Director General del Presupuesto. 

En consecuencia, el jefe del respectivo órgano del presupuesto o entidad procederá a l 
renegociar los convenios o contratos para ajustar su valor a lo dispuesto en este aniculo y cancelar 
los excedentes no comprometidos, cuando en desarrollo de lo dispuesto en el presente aniculo r
sean restituidas sumas a los órganos o entidades, éstas se deberán consignar en la Tesoreria 
General de la República. 

Parágrafo. Los recursos que provengan de créditos externos de organismos financieros 
internacionales o de organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacionales, no estarán 
sujetos a los limites y condiciones senalados en el presente aniculo. 

Anículo 6°. La Dirección General del Presupuesto Nacional y el Depanamento Nacional de 
Planeación deberán tener en cuenta el valor de los recursos administrados por terceros durante la 
preparación y elaboración del proyecto de presupuesto del respectivo órgano o entidad. 

Anículo 7". Las dependencias encargadas del control interno en cada entidad velarán 
especialmente por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto. 

Aniculo 8°. Los representantes del Presidente de la República y del Gobierno Nacional en las 
entidades descentralizadas que no estén corriprendidasen el artículo 1 ºdel presente decreto, deben 
proponer y propender a la mayor brevedad por la adopción de medidas similares a las dispuestas 
en el presente decreto, a través de los órganos de dirección en los cuales tengan representación. 

Aniculo 9". El presente decreto rige a panir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo. 

( 
MINJrS1l'EW:O DE AGJR][CUL 1'UJRA J 

________ Y_D_E_S_ARR: __ O_L_L_O_R._U_RAI.. ______ __,. 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1718 DE 1998 

(agosto 19) 
por el cual se modifica el Decreto 1658 del 13 de agosto de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia,• 

. DECRETA: 
Anículo 1°. Modificanse los artículos 1° y 2° del Decreto número 1658 del 13 de agosto de 

1998 en el sentido de expresar que el cargo a que hace alusión es Secretario General del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Código 0035, Grado 22 y no como allí aparece. 

Anículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Carlos Murgas G11errero. 

( ________ c_o_N_1l'_E_N_Jr_D_o _________ ) 
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